
Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del lisiado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligado 
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 'ante el 
Ministerio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19428 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a las Empresas que al final se relacionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.¡ Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, por las que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan incluidas en zona de preferente loca 
lización industrial agraria por cumplir los requisitos y condi
ciones que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 5 
de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0.‘ 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del De
creto 239241972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes I iteriores e impues 
to General sobre el tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en .primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación dó esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva 
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir dei día 
siguiente ai de su publicación.

Relación de Empresas

Julián López Galindo (DNI 4.490.543). Para la instalación de 
una industria de aserrado mecánico de maderas y troceado de 
leñas en el término municipal de El Provencio (Cuenca).

Dalmacio Serrano Cruz (DNI 4 347.815). Para la ampliación 
de una industria de aserrado mecánico de maderas en el 
termino municipai de Arcas (Cuenca).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1983 —P. D. (Orden de L1 de febrero 

de 1983), el Secretario de EsLado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19429 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Acueducto, S. A.», C. I. F. 
A 40001489, los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricutlura, Pes
ca y Alimentación, de 28 de abril de 1983, por la que se 
declara comprendida en el sector industrial agrario de interés 
preferente, del articulo l.°, apartado c), del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos exigi
dos a la Empresa «Acueducto, S. A.», para ampliar una indus
tria cárnica de saia de despiece y conservas en Segovia (ca
pital), incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio 
da 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Esta Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 da diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer;

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,' y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, 
se otorgan a la Empresa «Acueducto, S. A.», los siguientes bene-" 
ficios fiscales:

A) Reducción dei 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por loo de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio, se haca 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir, del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978. 

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19430 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a las Empresas que al final se relacionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 52/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de fecha 27 de abril de 1983, por la que 
se califican a las Empresas que al final se relacionan como 
Agrupación de Productores Agrarios con derecho a los benefi
cios previstos en el articulo 6.°, c), de la Ley 29/1072, de 22 
de julio.



BOE.—Núm. 165_______ __________  ______ 12 julio 1983_______________________________________ 19491

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de .2 de diciembre, y artículo 3,° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno, Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las- Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B)„ se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
Ño obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento dé cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dia 
siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

Sociedad Cooperativa Agrícola «La Progresiva». APA 072. 
Para la ampliación y perfeccionamiento de una central horto- 
frutícola en la citada localidad de Benavent (Lérida). Cédula 
de identificación fiscal: 25007741.

Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Soses (Lérida). APA 
069. Para el perfeccionamiento de una central hortofrutícola en 
la citada localidad. CIF 25000285.

Sociedad Agraria de Transformación número 2.897 «Frutur- 
gell». APA 017. Para la ampliación y perfeccionamiento de 
una central hortofrutícola en Castellsera (Lérida). Cédula de 
identificación fiscal: F-2501056.

Sociedad Cooperativa del- Campo y Caja Rural de Montoliú 
(Lérida). APA 045. Para la ampliación y perfeccionamiento de 
una central hortofrutícola en la citada localidad. Cédula de 
identificación fiscal: 25011636.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor 
Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

19431 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales a que se refiere el 
Decreto 175/1975, de 13 da febrero, sobre régimen 
de concierto en el sector eléctrico.

limo. Sr.: En uso de lo .previsto en el articulo 46 del texto re
fundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, 
y de acuerdo con eil Decreto 175/1975, de 13 de febrero, en las 
fechas que. en cada expediente en particular se indican, se han 
firmado las actas específicas de concierto entre el Ministerio de 
Industria y Energía y las Empresas que se relacionan.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo previsto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sohre industrias de interés prefe
rente, artículo 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, y ar
tículo 4 del Decreto 175/1975, de 13 de febrero, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—A los efectos de concierto celebrado y teniendo en 
cuenta los planee financieros y técnicos de las Empresas con
certadas se conceden a la Empresa que al final se cita los 
siguientes beneficios fiscales, ocn arreglo al procedimiento se

ñalado por la Orden de 27 de marzo de 1965 y en relación con 
los tributos cuya gestión y administración se atribuye a la Ha
cienda Pública:

Uno. Como contraprestación a las obligaciones que adquiere 
la Entidad concertada, se otorgan los siguientes beneficios fis
cales previstos en la cláusula 9.* del acta general en relación 
con las inversiones a que se refiere la presenté acta especifica 
que se realicen antes del dia 1 de enero de 1986:

A) Exención de la cuota de Licencia Fiscal durante el perío
do de instalación.

B) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regula
dos por el artículo l.° del Decreto-ley 19/1961, de 19 de octubre.

C) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inver
sión en los términos establecidos en los Decretos leyes 3/1974, 
de 28 de junio, y 6/1974, de 27 de noviembre, y en la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 10 de abril de 1975.

D) Libertad de amortización para la® instalaciones objeto 
del concierto, durante los primeros cinco años, a partir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rezca reflejado el resultado de la explotación industrial en las 
nuevas instalaciones.

E) Reducción del 95 por 100 de los Impuesto siguientes:

Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos Documentados en los términos establecidos en el 
artículo 68 número 3 del derogado texto refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurisicos Documen
tados, aprobado por Decreto 1018/1967, de 5 de abril, que grave 
las ampliaciones de capital de las Empresas concertadas

Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, Dere
chos Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Inleriores, que graven las importaciones de los bienes de equipo 
y utillaje de primera 'nstalación, que correspondan a inversio
nes previstas en eil acta de concierto, siempre que, previo in
forme del Ministerio de Industria y Energía, se acredite que ta
les bienes no se fabrican en España y que el proyecto técnico 
que exija la importación de materiales extranjeros no puede 
ser sustituido desde el punto de vista económico y técnico por 
otro en el que la industria nacional tenga-mayor participación. 
Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos. La aplicación de los beneficios citados en el número 
uno, anterior, se ajustará en particular a las siguientes nor
mas:

1. a La libertad de amortización durante el primer quinquenio 
alcanzará a las instalaciones cuya explotación industrial se 
inicie antes del dia 1 de enero de 1988, siempre que ta-les Ins
ta'aciones figurasen concretamente incluidas en acta® suscri
ta: con anterioridad al 28 de febrero de 198T.

2. a Los límites temporales señalados en el número uno y 
n( rma anterior no serán susceptibles de prórroga alguna.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio- 
nr a que asumen cada una de las Entidades concertadas en la® 
respectivas cláusulas de las actas generales de concierto y en 
la; actas específicas que desarrollan las misma®, nodrá ser san
en nado con la privación de los beneficios concedidos como con
secuencia de este concierto, Incluso con carácter retroactivo 
si dicho incumplimiento fuera, grave, y por consiguiente, al abo
no o reintegro, en su caso, de la® bonificaciones o exenoionea ya 
disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los be
neficios concedidos ilo tendrá carácter retroactivo. Asimismo y 
en función de la importancia del incumplimiento, la Adminis
tración podrá considerar la privación parcial y/o temporal de 
lo» beneficios concedidos o la sustitución de la sanción de pér
dida de beneficios por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En el caso de que el incumplimiento fuera debido 
e fuerza mayor, riesgo imprevisible o a demora por parte de la 
Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el incumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio 
d( l Misnisterio de Industria y Energía, la realidad de la® causas 
n. melonadas.

Cuarto.—Para la determinación del Incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que ee ajustaré a lo estable
cí lo en los artículos 133 a.l 137 de la Ley de Procedimiento Ad- 
rr/nistrativo, y será tramitado en la forpia establecida en la 
cláusula 12 del acta general de concierto.

Quinto.—Relación que se cita:

«Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.» (CIF: A-28 005239), acta 
o; pecífica de 30 de abril de 1983, para la construcción y mon- 
la'e de la obra civil y equipos mecánico y eléctrico, correspon
dientes a la modernización del grupo II de la Central termoeléc- 
t ica del Narcea, en el término municipal de Tineo (Asturias), 

i mdiante la instalación de un electrofiltro con sus instalaciones 
f íexes, conductos y sistemas de extracción de cenizas, de acuer
no con lo Indicado por la Dirección General de la Energía en 
lecha 1 de diciembre de 1980, y en consonancia con el punto 
7.° del informe emitido por la Dirección general de Innovación


